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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, primero (01) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN

DEMANDANTE: YURY TATIANA CULME ANGEL

DEMANDADO: OSCAR JAIR ARCINIEGAS ROMERO

RADICACIÓN: 41001310500420230032900

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001131587

de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), por valor de 

OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($8.848,00 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria YURY TATIANA 
CULMA ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.087.730

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título 

judicial No. 439050001131587 de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), por valor de OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO

($8.848,00 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria YURY TATIANA 

CULMA ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.087.730

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros 

en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 4 DE DICIEMBRE DE 2023.

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 142.

SECRETARIA


